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(Actos cuya publicacidn no es una condicion para su aplicabilidad)

COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 16 de diciembre de 1992

por la que se establecen los programas especificos comunes, relativos al
perfeccionamiento activo, a la admisién temporal y al transito, en materia de
formacién profesional de los funcionarios de aduanas (Programa Matthaeus)

(93/15/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Vista la Decisién 91/341/CEE del Consejo, de 20 de junio
de 1991, por la que se aprueba un programa de accién
comunitaria en materia de formacién profesional de los
funcionarios de aduanas (Matthaeus) (') y, en particular, el
punto 7 de su Anexo III,

Considerando que, con arreglo a la letra ¢) del articulo 4
de la Decisién 91/341/CEE, la Comisién debe establecer
programas comunes de formacién destinados a los funcio-
narios de aduanas;

Considerando que estos programas comunes son indis-
pensables para poder alcanzar los objetivos que persigue
el programa Matthaeus y, en particular, el de la aplicacién
uniforme del Derecho comunitario en las fronteras exte-
riores de la Comunidad ;

Considerando que dichos programas comunes resultan
necesarios ante la diversidad de las ensefianzas actual-
mente dispensadas en las escuelas de aduanas de los
Estados miembros ;

Considerando que, por Decisién 92/39/CEE de la Comi-
sién (3, se ha adoptado ya un programa comtn de forma-
cién destinado a los funcionarios en fase de formacién
inicial ;

Considerando que los programas especificos comunes de
profundizacién y de especializacién, que se dispensarin
en las escuelas de aduanas paralelamente al programa
comun inicial, servirdn para reforzar la implantacién de

() DO n° L 187 de 13. 7. 1991, p. 41.
() DO n° L 16 de 23. 1. 1992, p. 14.

una formacién idéntica en materia de aduanas en toda la
Comunidad ;

Considerando que dichos programas especificos comunes
se destinaran a los funcionarios que cuenten con una
cierta experiencia profesional ;

Considerando que son necesarios tres programas especi-
ficos comunes, referidos al régimen de perfeccionamiento
activo, al régimen de admisién temporal y al régimen de
transito, habida cuenta de la importancia econdémica de
estos regimenes, y permiten una aplicacién uniforme en
la Comunidad de la normativa aduanera de que se trata, al
tiempo que garantizan el buen funcionamiento del
mercado interior ;

Considerando que los funcionarios a los que se dispen-
saran estos programas especificos comunes deberin, en
razbn de su experiencia profesional, estar en situacién de
extraer el maximo provecho de estas ensefianzas, para ast
poder garantizar en el futuro una mejor aplicacién del
Derecho aduanero comunitario en la materia ;

Considerando que las medidas previstas en la presente
Decisién se ajustan al dictamen del Comité Matthaeus,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION :

Articulo 1

Se establecen en las escuelas de aduanas de los Estados
miembros tres programas especificos comunes, en lo
sucesivo denominados «programas especificos », desti-
nados a los funcionarios de aduanas y cuyos contenidos se
precisan en los Anexos I, II y III, respectivamente.
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Articulo 2

A los efectos de la presente Decision, se entendera por :

1. Escuela de aduanas: toda institucion en la que se
imparta a los funcionarios de aduanas una ensefianza
relativa a la formacidén profesional.

2. Funcionarios con experiencia profesional : los funcio-
narios que hayan recibido una formacién inicial con

arreglo al apartado 2 del articulo 2 de la_ Decisién

92/39/CEE o, en su defecto, los funcionarios que
posean ¢onocimientos generales en materia de adua-
nas, suficientes para poder profundizar en los temas
desarrollados por los programas especificos.

Articulo 3

Los programas especificos se destinaran a los funcionarios
de aduanas, con experiencia profesional, encargados de la
aplicacién de la parte del Derecho comunitario a que se
refieren dichos programas, sea cual fuere el lugar en el
que ejerzan su funcidn.

Articulo 4

La ensefianza de los programas especificos se impartird
durante un periodo adecuado que permita a los funciona-
rios que hayan recibido la formacién actuar a pleno rendi-
miento en la aplicacién futura de los regimenes en cues-
tidén.

Articulo 5

Cada Estado miembro comunicard a la Comisién las
disposiciones y modalidades de ejecucién adoptadas para
la aplicaciéon de los programas especificos.

Articulo 6
La aplicacién de los programas especificos no impedird
que se apliquen en las escuelas de aduanas programas
complementarios nacionales.

Articulo 7
Los Estados miembros-aplicaran Tos programas especifieos
a partir del 1 de enero de 1993.

Articulo 8

Los destinatarios de la presente Decisidn serdn los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 16 de diciembre de 1992.

Por la Comision
Christiane SCRIVENER

Miembro de la Comision
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ANEXO I
PROGRAMA ESPECIFICO : REGIMEN DE PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

INFORMACION GENERAL
El régimen en el derecho comunitario y en el marco del GATT y del Convenio de Kioto.

Aspectos econdémicos del régimen en el marco de la politica de competencia de exportacién fuera del
territorio aduanero comunitario. Los beneficios en lo referente a los derechos e impuestos de importa-
cién y, en lo referente al sistema de suspensién, las medidas de politica comercial.

Relaciones entre el régimen con la politica agraria comin. Los casos de prohibicién.

El régimen frente a situaciones especificas (mercancias estratégicas, embargo, exportaciones de
productos quimicos que pueden ser utilizados como armas, etc.).

SISTEMA DE SUSPENSION Y SISTEMA DE REEMBOLSO

Aspectos comunes a ambos sistemas.

Técnica del sistema de suspensi6n.

Técnica del sistema de reembolso.

Reexportacién de mercancias sin perfeccionar y relacién entre el sistema de reembolso y las demas
y y
posibilidades de devolucién o condonacién de derechos de importacién.

Eleccién del sistema.

COMPENSACION POR EQUIVALENCIA
Beneficios econémicos vinculados a la compensacién por equivalencia.

La nocién de mercancias equivalentes (apreciaciéon de la equivalencia, sensibilidad, criterios, controles
del respecto de las condiciones).

Prohibiciones y limitaciones.

PROCEDIMIENTOS IM/EX y EX/IM

Beneficios econémicos vinculados al proedimiento EX/IM.

Trafico triangular.

NORMAS ESPECIFICAS RELATIVAS A LA COMPENSACION POR EQUIVALENCIA Y A LA
EXPORTACION ANTICIPADA

Criterios para acogerse a la compensacién por equivalencia. Sensibililidad especial de la perfecta
correspondencia de estos criterios, en especial para los productos agrarios.

Momento en que se fijan las condiciones para beneficiarse de estos procedimientos.

Mercanctas equivalentes que se encuentren en una fase de fabricacién mas avanzada que las mercan-
cias de importacion.

Cambio de situacién aduanera. Momento del cambio.

Caso en que el cambio de situacién aduanera para los productos agrarios no produce efectos con
respecto a las devoluciones agrarias.

CONDICIONES PARA PODER BENEFICIARSE DEL REGIMEN

Condiciones vinculadas a la persona. Domiciliacién en la Comunidad. Operaciones sin caricter
comercial. Industriales y comerciantes. Titular de la autorizacién y operadores. Control de las garantias
para beneficiarse del régimen.

Identificacion de las mercancias e identificacién de las condiciones para acogerse al de la compensa-
cién por equivalencia.

Condiciones econdmicas. Casos en que se cumplen las condiciones econémicas : respecto a los tipos
de operaciones y respecto a las mercancias. Los demas casos en que se cumplen o pueden cumplirse.
Justificantes que deberd presentar el solicitante de la autorizacién.

Condiciones para acogerse al régimen para los productos sometidos a un sistema regulador de precios
0 a precios minimos.

Condiciones especiales para acogerse al régimen con el sistema de reembolso.
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7. SOLICITUD DE AUTORIZACION Y AUTORIZACION

7.1.  Informaciones que deberan figurar en la solicitud. Justificantes. Plazo de presentacién de la solicitud.

7.2.  Control de las informaciones que figuran en la solicitud y existencia de garantias referentes al solici-
tante y al operador. Control de la posibilidad de efectuar las operaciones de perfeccionamiento sobre
las cantidades solicitadas.

7.3.  Datos que deben figurar en la autorizacién. Datos que pueden fijarse una vez expedida la autorizacién.

74. Relacién entre la expedicién de la autorizacién y la inclusién de las mercancias de importacién en el
régimen.

7.5.  Procedimiento simplificado de expedicion de la autorizacién. Casos en que se admite este procedi-
miento y condiciones para beneficiarse de él.

7.6. Fecha en que surte efecto la autorizacidn.

7.7. - Renovacién y modificacién de la autorizacién.

7.8. Obligaciones del titular de la autorizacién en caso de modificacién de determinadas situaciones.

7.9. Anulacién o revocacién de una autorizacidn.

8. PLAZOS

8.1. Plazo de validez de la autorizacién y casos de reexamen de las condiciones econémicas.

8.2.  Plazo de reexportacién (IM/EX). Importancia de la correcta determinacién de este plazo habida cuenta
de las consecuencias que resultan cuando se aplican otras disposiciones que hacen referencia a él (en
especial globalizacién anual o trimestral de la liquidacidn).

8.3.  Plazo de inclusién de las mercancias en el régimen en el procedimiento de exportacién anticipada.

84. Plazo para la entrega del estado de liquidacidn.

8.5. Plazo para la entrega de la solicitud de devolucién.

8.6. Plazo de conservacién de los justificantes.

9. COEFICIENTE DE RENDIMIENTO

9.1.  Sensibilidad de la fijacién de los coeficientes de rendimiento.

9.2. Utilizacién de las escrituras contables del titular de la autorizaci6n.

9.3. Coeficiente real.

9.4.  Coeficientes globales. Condiciones para utilizarlos. Su relacién con los coeficientes de las devoluciones
agrarias.

10. INCLUSION DE LAS MERCANCIAS EN EL REGIMEN Y UTILIZACION DEL SISTEMA DE
REEMBOLSO '

10.1. Inclusién en el régimen dentro del sistema de suspensién. Identificacién de las mercancias de impor-
tacién habida cuenta de las descripciones que figuran en la autorizacién.

10.2. La declaracién de despacho a libre prictica dentro del sistema de reembolso.

10.3. Procedimiento simplificado de la expedicién de la autorizacién, documento que debera adjuntarse a la
declaracién de inclusién en el régimen (en el caso del sistema de suspensioén) o a la declaracién de
despacho a libre practica (dentro del sistema de reembolso).

10.4. Posible constitucion de una garantia.

10.5. Los tres procedimientos simplificados de inclusién de las mercancias en el régimen (sistema de
suspensién) o de despacho a libre préctica (sistema de reembolso).

11. CONTROLES DURANTE LAS OPERACIONES DEL PERFECCIONAMIENTO

11.1. Controles contables y fisicos.

11.2. Controles adaptados a cada operacién (anilisis del riesgo).

12. EL PERFECCIONAMIENTO PASIVO EN EL MARCO DEL PERFECCIONAMIENTO ACTIVO

13.  EXPORTACION DE LAS MERCANCIAS FUERA DEL TERRITORIO ADUANERO COMUNI-
TARIO Y LOS DEMAS DESTINOS ADUANEROS PARA EFECTUAR ESTA EXPORTACION

13.1. Dentro del sistema de suspensién (productos compensadores y mercancias sin perfeccionar) y del
sistema de reembolso (productos compensadores).

13.2. Destinos aduaneros asimilados a una exportacién y, en especial, la entrega de aeronaves civiles a las

compafifas aéreas domiciliadas en el territorio aduanero comunitario y la reparacién, modificacién o
transformacién de aeronaves civiles efectuadas en el contexto de una operacién de perfeccionamiento
activo.
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Procedimientos normales de exportacién fuera del territorio aduanero comunitario o de colocacién en
depésito aduanero, en zona franca (o depésito franco), en admisién temporal o en el transito comuni-
tario (procedimiento externo) para su posterior exportacion :

— plazos;

— controles, identificacién de los productos compensadores (o de las mercancias sin perfeccionar en
el caso del sistema de suspension) respecto a las descripciones y a las prescripciones que figuran en
la autorizacidn ;

— controles especiales en caso de utilizacién de la compensacién por equivalencia o de la exporta-
cién anticipada ;

— métodos de cooperacién administrativa en caso de colocacion en depoésito aduanero (o en zona
franca), en admisién temporal o en transito comunitario (procedimiento externo) para la exporta-
cién fuera del territorio aduanero de la Comunidad ;

— Los tres procedimientos simplificados para la realizacién de los destinos aduaneros anteriormente
examinados.

Nueva inclusién en el régimen de perfeccionamiento activo en el mismo Estado miembro o en otro.

Despacho a libre practica de productos compensadores o de mercancias sin perfeccionar (sistema de

suspension) :

— despacho a libre practica de productos secundarios (incluidos los desperdicios y desechos);

— circunstancias que justifican el despacho a libre practica de productos compensadores principales y
su relacion con el pago de intereses compensadores ;

— autorizacion global de despacho a libre practica que puede expedirse y caso de los productos intro-
ducidos en el mercado comunitario (equivalente a un despacho a libre practica);

— aplicacion de medidas de politica comercial ;

— los tres procedimientos simplificados de despacho a libre practica;

— destruccién o abandono en beneficio del Tesoro Publico ;

— despacho a libre prictica en el caso del régimen de transformacién en aduana.

LIQUIDACION DEL REGIMEN

Casos en que hay que proceder al reparto de las mercancias de importacién entre los productos
compensadores. Diferentes métodos.

Estado (s) de liquidacion y su contenido. Justificantes.

Globalizacién mensual y trimestral.

LIQUIDACION EN CASO DE NACIMIENTO DE UNA DEUDA ADUANERA
Caso de nacimiento de una deuda aduanera.

Liquidacién « en una fase anterior » y liquidacién « en una fase posterior », sus limites. Aplicacién de la
lista (la norma proporcional).

Aplicacién de los intereses compensatorios y, en especial, el principio en que se basan estos intereses,
los tipos que 'se deben utilizar, el perfodo que ha de tomarse en consideracidn, la aplicacién del
sistema CIFO en caso de globalizacién, los casos en que no se aplica.

Liquidacién de los desperdicios y desechos.

Liquidacién en caso de perfeccionamiento pasivo intermedio.

SOLICITUD (ES) DE DEVOLUCION (SISTEMA DE REEMBOLSO)

Notificacién de las normas relativas al reparto.

Contenido de una solicitud de reembolso. Los justificantes.

SIMPLIFICACIONES DE PROCEDIMIENTOS PARA LAS OPERACIONES DE PERFECCIONA-
MIENTO ACTIVO EFECTUADAS EN DETERMINADAS CONDICIONES EN LOS LOCALES

DE LOS DEPOSITOS ADUANEROS DE TIPO A, C Y D O EN UNA ZONA FRANCA O DEPO-
SITO FRANCO

REGIMEN PARTICULAR DE PERFECCIONAMIENTO ACTIVO PARA LA EXPORTACION DE
PASTAS ALIMENTICIAS DENTRO DEL MARCO DEL ACUERDO CEE-EE UU
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ANEXO IT
PROGRAMA ESPECIFICO : REGIMEN DE ADMISION TEMPORAL

1. GENERALIDADES

1.1. Justificaciones especificas del régimen, respecto de los importadores de terceros paises a la CEE y
de los operadores econémicos comunitarios.

1.2 Implicaciones del régimen en el plano internacional : la importancia y amplitud de los convenios
internacionales.

1.3. Las grandes familias de mercancias contempladas por el régimen, en funcién de la legislacién
comunitaria y en funcién de los principios que rigen la inclusién en el régimen.

2. CONTENEDORES

21. Concesién del régimen e inclusién en el régimen.

2.1.1.  Principio : la ausencia de formalidades para los contenedores admitidos o no para el transporte con
precinto aduanero y marcados.

2.1.2.  Excepcidn : la concesién del régimen con autorizacién para los demés contenedores, expedida si los
contenedores que son objeto de la concesién pueden ser identificados en el momento de su reex-
portacion.

2.2. Modalidades de permanencia en el régimen (plazo, utilizacién en tréfico interno, medidas de vigi-
lancia y control).

23. La liquidacién del régimen de modo normal (reexportacién, inclusidén en otro régimen aduanero o
en zona franca) o de modo excepcional (despacho a libre préctica, destruccién o abandono).

3. MEDIOS DE TRANSPORTE

3.1. Tipos de medio de transporte que puedan acogerse al del régimen.

3.2. Medios de transporte de uso profesional : definicidn y modalidades de utilizacion.

3.2.1.  Medios de transporte por carretera.

3.22.  Medios de transporte ferroviario.

3.23. Medios de transporte aéreo.

3.24. Medios de transporte maritimo.

3.2.5.  Paletas.

3.3. Medios de transporte de uso privado : definicién y modalidades de utilizacién.

3.3.1.  Medios de transporte por carretera (vehiculos automéviles, animales de monta o de tiro).

3.3.2. Medios de transporte aéreo (aviones de turismo).

3.3.3.  Medios de transporte maritimo (buques de recreo).

34. Concesién del régimen e inclusién en el régimen.

3.4.1.  Principio: la ausencia de formalidades.

34.2.  Excepcion: el cumplimiento de formalidades en caso de que exista un serio riesgo de que no se
respete la obligacién de reexportacibn.

34.3.  Caso particular: las paletas, cuyo régimen esta hecho a semejanza de los contenedores (Cf. 2.1.1 y
2.1.2).

3.5 Modalidades de permanencia en el territorio aduanero comunitario segin los plazos.

3.6. Liquidacion del régimen del modo normal (reexportacién, inclusién en otro régimen aduanero o en
zona franca), de modo particular (compensacién por equivalencia para los medios de transporte
ferroviario y las paletas) y de modo « excepcional » (despacho a libre practica, destruccién y abando-
no).

4. LAS DEMAS MERCANCIAS

4.1. Sistemas de admisién temporal.

4.1.1.  La admisién temporal con exencién total de derechos e impuestos.

4.1.1.1. Para mercancias definidas con precisién y casos de utilizacién determinados.
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4.1.1.2.
4.1.1.3.

4.1.2.

4.1.2.1.
4.1.2.2.

4.2.
4.2.1.

4.2.2.

4.2.21.

4222

4.223.

4.3.

4.4.

4.5.
4.5.1.

4.5.2.

Cuando la admisién temporal se efectla en situaciones particulares sin incidencia econdmica.
Cuando un Estado miembro decide concederla en unas condiciones definidas con precision.
La admisién temporal con exencién parcial.

Aplicable en los demas casos.

Exclusiones, como consecuencia de las cuales se prohibe la inclusién en el régimen de admisién
temporal, debiendo en ese caso despacharse las mercancias a libre practica:
— productos consumibles,
— mercancias cuya utilizacién puede provocar perjuicio a la economia comunitaria en especial
con motivo de su longevidad econémica con respecto al plazo de permanencia previsto.

Concesién del régimen e inclusién en el régimen.

Concesion, subordinada a:

— la solicitud,

— la autorizaci6n, para la cual las autoridades competentes toman todas las medidas que estiman
necesarias para garantizar la identificacién de las mercancias y el control de su utilizacién ; se
rechaza la concesién del régimen cuando estas autoridades estiman que es imposible proceder a
la identificacion de las mercancias o controlar su utilizacion,

— en su caso, en procedimiento simplificado.
Inclusién que supone :

— formalidades que consisten en :

—_—

a presentacién de una declaracidn,

—_—

a aceptacién de esta declaracion,

—_—

a posibilidad de rectificarla,

—_—

a posibilidad, para el servicio, de examinar las mercancias y de reconocerlas ;

— la posible disposicién de la obligacién de efectuar una declaracion escrita :

— dispensa de declaracién escrita,
—— carnet ATA;

— la constitucién de una garantia.

Permanencia de las mercancias :

__ control de la utilizacién de las mercancias incluidas en el régimen posible en cualquier
momento, una utilizacién diferente de la que haya permitido la concesién del régimen que haya
hecho que naciera una deuda aduanera,

— plazo de permanencia (24 meses salvo plazos especiales),
__ transferencia de las mercancias en admisién temporal, sin liquidacién del régimen,
— inclusién sucesiva en el régimen en varios Estados miembros (hasta el 31. 12. 1992).

Liquidacién del régimen de modo normal (reexportacién, inclusién en otro régimen aduanero o en
zona franca) y de modo excepcional (despacho a libre practica, destruccidn).

Modalidades de liquidacion.

En caso de exencién parcial, a razén del 3 % de derechos por mes o fraccién de mes durante los
cuales la mercancia estd incluida en el régimen y con percepcién de la totalidad del IVA.

En caso de despacho a libre practica : apreciacién y valoracion de los datos en la fecha de inclusion
en el régimen.
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10.
11.

ANEXO IIT

Programa especifico : régimen de transito

. Circulacién de las mercancias de un punto a otro del territorio aduanero de la Comunidad : antiguas

normas aplicadas hasta el 31 de diciembre de 1992, normas aplicadas el 1 de enero de 1993 y redaccién
definitiva de estas normas con arreglo a las disposiciones del Cédigo Aduanero Comunitario que se apli-
card a partir del 1 de enero de 1994. Comparacién general, especialmente para poner de manifiesto la
liberalizacién de las mercancias comunitarias.

. Aplicacién del régimen a las mercancias no comunitarias y comunitarias en casos especiales. Posibili-

dades ofrecidas para efectuar la circulacién de las mercancias al amparo de documentos internacionales
(cuadernos TIR, ATA, etc.).

- Presuncién del caracter comunitario para toda mercancia que circule en el interior del territorio adua-

nero de la Comunidad. Casos en que dicha presuncidén no es aplicable. Normas generales referentes a las
mercancias comunitarias y relativas a la ausencia de documentos y formalidades aduaneras. Esbozo de las
nuevas normas 1993 que han hecho posible la liberalizacién. Excepciones.

. Paso por un pais tercero.

— Paises AELC
— Paises distintos de los AELC

. Procedimientos de transito comunitario. El DAU aplicado al transito comunitario, formalidades a la

partida, durante el recorrido, a la llegada. Reagrupar las declaraciones de trénsito y de exportacién. Fin
del régimen.

. Simplificacién de las formalidades a la partida y en destino.

- Normas especiales relativas a los transportes por via aérea, maritima y a otros modos de transporte (cana-

lizacién, correos, ferrocarril, grandes contenedores, etc.).

. Casos especiales en los que debe demostrarse el caracter comunitario de las mercancias. Casos especiales

de determinados transportes por via maritima. Modos de justificacién del caricter comunitario de las
mercancias. Simplificaciones. Justificacién del caricter comunitario de los productos de la pesca.

. Garantia aislada, global y a tanto alzado. Dispensas de garantia.

Infracciones e irregularidades.

El «triansito comin ».




